
        

   

   
     

    

, NERO 

2 

. 02 

4 

Y 

5 

, Nepública del 'cuador 

2 mes de -“"cbrero del año de il noveciontiog setenta y los an 

s | te el :¡userito doctor Uésar -oya Jinménos Aboyalo totario 

Guarto de este Cantón comparecon las persona     

  

     ro Vicvor ciuso «¿ciiaherrera Uraro       

   

   

    

   
án    de profesión enioro s José Ampuero “oreno              

vil casado de nrofesión intdusurial y Victor uo Peishe , ES , po, 

encontrándose bién instruídos en el obicto    
     

   

    

       

    

  

    

  

             

21 . 

s [| esta escritura pública de constitución de compara , a la 

“ss [Que proceden cono rucda indicado , con anmplia y entera liber- 

24 | tad ra nue se ovoypue dicha  escrivuga , e presentan la 

2 | ¡Minuta , cue cusia a continuación ; Jelior “octaerio : Sírvase 

20 auvovigar una 'iscrisura de Constitución de Compañía 

27 

28



7 4 tales los señores ; Washington Bolivar Peñaherrera Bravo ; 

    

   
    
     

   

    

       
   
    

  

ingeniero Victor luzo -eñaherrera "ravo ss José £muero “lore 

  

    

         

  

   
   

        

    

    

       

  

       

    
   
   
   
    

   

    

2 E 

no ; Victor lugo «veñaherrera Camposano ; y Señorita Iucía 3o 
3 

, lórzano 'iungría , todos” ellos domiciliados en Guayaruil 

5 de nacionalidad  ecuaboriana += SL GUTDDA - CONSITIUCIA 

6 Di STILA, IA que 103 comperefientes  unméniment 

7 ue es su voluntad : i 2 

6 Compañía Anónima , de nacionalidad ecuaboriana , con domicilio 

o en la ciudad de Guayaquil , pura participar en comín de las 

sw | utilidades que provengan de las actividades de la Compañía 

£1 y compartir el riesgo de "as ididas hasta el nonto dle 

12 

13 

14 

15 

16 Aso ASTCAQUOOS <= AR OC T1CUTSO ¿LOs o Ta 

17 socicánd se denominará " , Poñaherrera Conmpañ 

18 DORECA vo es el nombre con el cual se constituye 

19 une Comaifa Anónima "'ercantil "ue se 

20 

21 

Convaíifa es el siguiente : Compra - Venta e importaciones de 

repuestos y accesorios para automotores y ve” Ículos en senerk 

y picsas de ferretería y ramas afines como la realización de 

actog y contravos permitidos por las Teyes ecuatorianas en 

relación con su objeto .- ARTICUTDTO TORONTO yo 

  

a Compaúifa es de lacionalidad cocuatoriana y su dovicilio 27 

    

queda establecido en la ciudad de Guayacuil , sin perjuicio 
28 : 

   



mm 2 

1 de que pueda establecer _ ucuirsalos o Asmenciao  0novio Oo varios 

  

    

  

tucares dentro de la Copííblica O fucera de colla .* 407 Y1CU 

  

      

    
    

  

    

   
   

    

  

   
    

        

   

      

   

la duración de la 
03 

  

cocicdad es ol de cincuenta ados ¿ contados desde le inscri 

  

- ción o la presonte escricura en 01 Cjesiotro .ercontil . 51 

        

5 

6 plrso ¿OlvÉ poeorrosavso nodinate roso tución de la “unta Yen 

: rod ec hecionistas pudiendo 01. rismo .rcenirro arorlar su 

8 disolución entos lo su vencinionto «e Ah.  O10u5ño O 

. Solo qe do capital de la tociedad co dc “osciorios . 11 Sueres, 

  

2
 ) 2 200.000,00 ) y divididos en dovcientas aciuionoes ordin 

  

   ¿o om 11 iueres    (4.0 

coda ma y uunerades Cdosde elecro cexc mo el doscientos , 

    

aj 3 e la compañío sorá edmi 

    

   
   
   
   

  

. 
? 

  

por el .residonte de la Cocoaifa y deberá actuar cono Secret 

  

rio y el sermtes 4 foltia de uso Y 070 y. los accionistas 
18 

  

  

progertes dosicnarín a um “irector e sosión oa um Socret 

      

                
    

             
   

       

        

        
            
    

    

19 
e 

s | rio _acimto o. Será adinaria o CUxtreorlincria _. te vunta 

a Ll “evoral wdiracia se rouiitÉá acueliento en uns - 

a ra con ivondiss contre los noges de cnero e margo de cada año e 

: as | vu objojo será el dotorninslo or la oy; y, la ¿unta Gene 

" 24 201 Fxiraculinasia so rounirá cuento dota tretarso asuntos 

20 úe tania urjroncir cue 0 permitan acasriar lea romiéón de 

26 la vurplínuiia . bas será. con.ocadas por logs £ iinistra loros 

27 en ia Zona prevista jor la doy es oeclarmmis ciao el derecho 

. 
do concuerte 2 ollas 

28
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brar y remover , cn su Caso , al :«rosilente , al Gerente , el 

    

Sub «- Gerente y a los Comisarios 3     Conocer el balaenee 

  

inventario y cuenta de canancias y férdidas ¿ c ) Conocer el 

informe o nenoria emual de Lalaneea cue le nt 

          
    
    

     
rente y d ) ¿dosolver sobre la distribución de utilidades : e 3 

, 

  

Decidir la roposición de capital , a prorrata de las accíone 

  

cuando se hubiere monoscabado en tal forma que su cifra sean 

  

inferiores a los mínimos pormitidos : $) gutoidar v la *oy 
              

  

      

el esticblecimiento de ucursalos O Asencios on oros lurares     

  

              
  

del “nís o fuera sde Él ; e ) Resolver sobre la vonía de vie 

  

  

     

         
      
          
     
   

nos inmebles 5; y y h los Sonmás debterés y atribuecioros      

le aesicnen la bey y los Tistatutos .- AR OTICUTO To Om 

  

Vo:.0 .- dl -residonte lo la Corpa ía será elosido de oitre 

  

los accionistas , por la vunta Ceneral . Durará dos ajos un s 

  

   

      

       

   

    

       

         

funciones y _odrá ser reclegido indolinidanente . Sus cotri 
   

buciones son las sizmientes : » a ) Convocar, prosidir y “diri 

Siv las sosiores de la “unta Vvencral ; b.) Cumplir y hacer 

complir las decisiones de le nencionada dunta ; € ) Suscri- 

bir coniuntanente con el cerente “eneral los títulos le as 

  

    

  

   

    

acciones 3; y » d ) Ujorcer las demás atribueñones rue le 20 =       

. rresponden según las voyes y los stasulos presentes e» A E 

    

    

       
          

    
   

IG 70 YO OTo. 3 
   

.«- Bl derconte será desizmado ¡por 1 

Junto General 2 ¡2ufliendo ser accionista ono y durará don año 
A o 

  

en sus funciones y Vodrá ser indefinidanente reclecilo . Verá 

  

Gninisirador y representente loal de la Vonpeñíza para el 

  

todos sus actos judiciales y. extrajudiciales . 1 Jerente cono 

  

      ¿drinistredor de la Uo mañfa tiene focultad para resolver y 

     



e 

Y 

     
          

    izo e la Coupoifa ;    de 113 faculirdes -ue »or la 

                  

    

  

       

        

  

      

: “ drf el -exnvto con capaecidr  ircarive para constituir 

9 % ayolerndos (ma xenypcior osjocirles qe Añ 

.. » 

m | 0% le .unta Vereral solo cuemo ayuí lo outiiro e: "runlente 

sm 

. E 

. sm | 6er inferividancito cole 11o 

5 

se 

sr 

   
a ros ral ocl "orexe qu    
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ciexceréín las "unciones de fiscalización detorminadas en 

la er “erín nonbredos on mímeros de dor y eden ser in 

  

dicilemyre "e caída alo . e aunado con la der y de los uti- 

ládedos licuicas Je cada ejorcicio se tomará un porcentaje 

no uenor lol dioz por ciento pera foruiar el Ponto te Nerervde . 

  

bas utili ales lí”ulias serán revartidaes a los aceiori:as 

en. apoición. 2 aLor aseciones necadas a dai 

Cu5u NDIv.T100 SU. 7 .ssacaso 'e faltía tororg 

  

del scrense será sunrogeda por el ¡ub=“erente de "4 Vompnalifde 

vi iresiúerte mim eyonto lo será cor la perso:.á quad 

O +. 

decime la “:imvúa Goneral _ ,.e 4 070015 2 ic) 

bo To 42% Te vunta V“encral resolvorá tolo lo mue no es- 

tuvicre previsto en los presentes “:statuios . 709 :11:308 
  

ceñolados se contarán a partir del primero de enero dle cada 

aio y los funcionarios y empleados de la “omparía cue ontu- 

> » 4 o Y mt mt Y Aa aro PRE PEA 

ciones hats ser legalamte recaolazalos aún cuanto se 

hubieso vencio el período para cl que fueren desnimados, 

salio ol caso de remoción . “as “esizmeciones efectualas cu 
  

do rubierer. tirmscurido yarte del .oríodo le e.tos statutod" 

  

sen lana para la duración ie les ¿unciones correspo wiontes 

se enendterín hecias solenmnto para 01 tienpo "ue falta pa 

ta le conclusión del “ue esiéó transcurriendo .- UI :7A 
  

¡uscripción 01 Capital .- “05 conparecionios feclaeran cue € 
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19 
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27 

capitul  eocial de lg Compañía , de zoscientos Mil sucres = 

( 3S/. 200.000,00 ) , ha sido suscrito en su totalidad , en 1p 0S 

  

Se) Íorma : n] señor ndshins 

gravo suscribe ciento noventa y seis acciones de Un 

sucres ( 3/.1.000,00 ) cada una o sea , la suma de Ciento 

  

Veis mil vucres 

ro Victor nugo reñaherrera Bravo ,/, así como los señores Jo- 

sé Ampuero moreno Victor hugo refaberrera Camposano la 

señorita .ucia »olgórzano nungría / sucriven una acción cada 

uno de ellos , valor de un mil sucres (_3S/.4.000,00 .- 

se:.ores ) ingenjero Victor hugo efaherrera bravo A i 

puero roreno £ Victor kuzxo lefñigherrera 

  

lórzano hungría %, han suscrito y pegado Cada una ue elos, 

  

una acción de un siil vucres Y/+. 1.009,00 . ll valor del 

capital pagado se encuentra depositado en el Banco Holandés 

Unido de iuayaquil en la Cuenta de integración de capital 

de la compañía , cuyo cerviilicado se protocolizará con es- 

ta sLucritura .-02x4Adldao- auvorización : las partes inter 

entes « Jek autorizar al señor «s«2áshinsvon 3olivar Y)
 O 5 

D 0 

de
 y 

re::aherrera uravo para que reaiice todos los trámites condh- 

a verfeccionamiento de ia Cowpañía que por esta escrli- 0 ente 

. 

mura se consvituye.- Agregue usted , señor Notario, las demáp
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11 

18 

15 

16 

17 

18 

10 

21 

cláusulas de estilo pura la completa validgéz del presente 

insirumento - | mado do or 20int0o0 a 

abogado , Registro trescientos setenta y uno .- Guayaquil.- 

por lo que , y por haberse cumpliuo además con Jos requisi- 

  

¿dos 2 mi regisuro loruando pariue ue la presente escrivural;: = 

Los comprovanies ue pugo de tasa Juilicial por concepto de 

curávula , el ue cumbres liscales y el del iuwpuesuo crea- 

ao a lavor de los volez108.. sacioneles " Aguirre ¡bad  " 

y " “olores uucre " , de esta ciuda. , texto de los cuales 

  

se 1serviaré en loe testimonios cue ue esta eee ictus  3e 

E - 

cieren .- _elúe que ¡ud a preyehie Ccxcrivurs úe princi 

pio «VYJsin y en elite voz , ¡or cl suscrito .ciuriou los 

  

QOLOTrgantes éstos la aprueban se ratifican firman en 

unidad de acvo conmigo , el suscrito notario , de toúo lo 

cual doy 1é .- Firmado ) wWshington solivar Feñaherrera B.Cé 

ucula de ¿dentiduá número 09-0075266 - Guaysquil.- Vicior Hu=- 

20 teñaherrera swravo ¡Uédula ue .uentidud número 09-0263345- 

Guayaquil .- firmuuo ) José Ampuero ,uoreno 09-0081727- Gua- 

yaquil .-rirmsdo) Vicior hugo beñunerrera Camposano Céuula 

úe idenvid:d número 09-0351686 - Gueyaquil.- Firmmaoo )lucía Yp- 

lórzano Véduia de Identidad número Oy-0.1754* - Guayaquil +.” 

iris do vocrtor Ugsar ¡:0ya diménez - notario .s¿anco liol:.ndéfk 

VULÍUO — ve arianento se. 16s4l .- “4e.0reg Be -En4berrera Us de 

con el artículo    Vilujs e=Uaiidda Until 5 Que de com 0Miiuu         

iento sesenta y ocho de la ley de Compañías han úeposiutado 

   



    

        

           

         
        

  

      

  

   
   

2) dad de acuenty /41 ay Bt d a Compay 

usted atentamente solicito que al pié de lau presente se díg 

ne certiíicur , age yó Victor ¿¡ugo Feñeherrera Uampozano » 
    

ua le focha no soy deudor del fisco por ningín conceptostiechd: 

14215 e .. ya v euna $ Y . 3 e 0) Na NTE . OY 

ce cunpañía .- we usteú aiontaze nte- »ashinton iciuberrera | 

  

Wrevo ¿resyenteda el dí sie oy :ckrero veinte y tres de qil 

rovecientos secta y dos a das ulez y ireintu minutos <e 14 
a 

  

sesion edofioture ue recaudaciones del vusy us ssiase a los we 

pertuzentos de ietaiíutica y ¿egul , gara que unu vez hechas 

  

. lus uevidas verificaciones , pese al vepartero nto ue vecretg- 

a rígu par. que se conceda lo solicitado.- Yuejquil ,:eirero 

2 

mu 

». ¿my un sello. -+roveyd y firmó el vecrcto anterior el cetor 

:0 unlo sartínez rranco, “efe de recaudaciones uel “uayasa-d 

7 yaquil, sebrero veinte y tres ve nil rnovocké ntos setenta y 

  

dose-uepiortammito de votadiístici.-im cumpliniento ¿el decreta 
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27 

que antecede y revisado: los archivos de este Jepartamento.corti- 
  

fico: ue el veñor, Victor fu¿o Peñaherrera Campozano, no es 

deuñor ¿ed Fflico en esta Jefatura husta la preeente focha, 

Gueyacuil veinie tres de rsebrero ue mil no entos “e- 

tente y 203 .» lo Vertifico +» Carlos juíg Suárez letaro Je= 

  

fe de sotilicución etaiística y Archivo - Jefatura: le 

Rec: ud=btiones del Vuayaas - Ventanilla número nueve .- Jerar 

  

tonto de,ul .- de ucuordo a lo dispuesto por el señor Gmlo     

Martínez iranco, dele de Recuudaciones del Guayas , y Unu vep, 

  

revisuceos los archivoy de este Vepartamento,Certifico:  - 

¿Que cl señor Victor tuo Fefaherrera Campozano,no tiene 
    

juicio 21 uno pendiente de pego husta fe presente fecha. ua 

  

yuquid,ievrero veinte y cuatro de mil novecimtos wetenta y 

dorsevecreturio=acvisados loz arcuivos de los t¿eparteamtos 

reupectivos,se ti consiutauo (ue el señor Victor iluco :c she 

rrera Cumpozeno,no es ueudor de impuestos fízcalos por rin uf 

  

corcepto nesta la presente fecha.-Smuaeyequíl, Fobrerofeinte y 

cuwtro de 0111 povecé ntos setenta y dos.-Firme)3.lo V“artínoz 

Fevzy un sello. señor defe "rovinciuld de :ontas dol tuayas.-| 

á usted svientanente solicito que al pié de la presente se dijo 

ne cormificer,que yd Inseniero Victor Huso Fefaherrora Dr--vo 

¿ le x1echa no soy deudor del tiscogpbor ningún concepto. 

hecho que/ Se ne devuelva para utilizarlo en una constituciéón| 

de compuiile.= Je usted atentamente.» «ashinaton Feraherrera 

Uravo.- ¿iroventuda el úfa de hoy teurero veinte y tres 10 

mil novecientos setenta y dos a-lus diez y treinta minutos 

' de la mañana.» defatura de kecaudaciones del G Sk 

  

los wepertamentos de «estadística y ¿¡egal,pera que una vez 

  

  

A 
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eches lay ¿evidas veriticuciones,pase al veperte ento de se- ()7 

Lretaría pare que se conceda lo volicitudo.tueyoquil,.-e!.rero 
o [4 

veinte tres ae 1111 novccientos vevconta yfos.rirzalo Galo 

nter 

el voor tulo marcínez rrunco,dero de necauu:ciones del ua 

  

csgesguayiquil,cerrero veinte y tree uil rovecimtos «even 

tu y v0Bseueparianmento ue itaciuzticazón cumpliviento ¿el ue 

croto que unteceude revisado los arctivos de orto vé rta- 

2 ” ” 2 2 ! 

Lun to.s ce j Os ue Le q "san or lLu:o ioriierr: 

Ya »rivo.no ey ceuldor del riuco en esta Jefubura hasta la 

7 sente lechas dUusva qu eint re de feirero de míl nova- 

cientos vetenta y doys.Certirico.Pirsedo) Carlos suis Judrez 

  

«cueráo a lo disyuesto por: el 

  

yriuaento ue.        

señor alo ««rtínez :razco,defe de iecaudaciones: del vusyas 

y una v:g revisaJjos loz archivos de este vepartamento),Certil 

ficosmue ci señor in; eniero, Victor ¡uo Penmfñerrerae 3ruvo, | 

  

  
mo tiene ¿juicio «l uno pondiente de pazo hueste la .resente || 

iecha.-dusy: quil,rerrero veinte y cuetro de “il novecientos 

    

setenta y dose-sirus 11 secroterio=Rovisados los archivos y 

  

e log devurtementos resgoctivos,se hafonstetudo que el se- 

¡or ¿in eniero Victor :u-:o ver ¿rrera 5ravo,no 13 coudor de 

uJueetoy fisciules por nin ún concepto nzsta le provente fe 

cluesluay:oyuilyrebi coro veirte y cuntro ue mil roveciintos se 

  

tentu y dos.rirsudo)ualo :artínca relay un sello.veñor Jefe 

      

rrovinciul de nentas uel vuayesl-n usted :tentenmte solicité 

    vue el pid ve la presente ye di ne cerilo1icur , ¡ue yd .ashin:-     

    

LOÑ se NO EbCrrBera Pavo yu 1d: Jecha no ¿uy “eutor uel fisco 

vor iia. ún cormcesto.s echo que ses ve me devuciva para utili-
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ton .e Peñ.korrera Jravo y no 2es Geuvor del sisco cn esta de 

    

   
    

  

zerlo ca une donstitución ve Voipalla.ose usted atentamente 
  

o. o . L , 
»266:1:11,¿ton Ye Fenuberrera o rrecentada el úla de hoy ¿ebrer 

veinte y tres úe ail novecé ntos setenta y duos e lus diez y 

treiate ainuios uc lu mienaddel: tura de kecaudaciones del 

  

vunyas=staso u los vepertawntos úe istadística y 1e:nlyrara 

que .na vez hechas las debidas verificuciornes,pase al vepaurt 

mento de secrevaría paru que se conceda lo solicitado. Jua= 

  

     

   
    
  
     
      

    

yequil,yeurero veinte y tres e mil novocientos setenta y lodg.- 

  

ria:0) vuelo .rtínez te Hoy un sellos rroveyó y tirmó 

  

él secreto unterior el melor rulo urtínez tranco, dele de 

  

keeau: clones del Luayase- duayaquil, ebrero veinte y tres 
  

  

de mii rovucientos vetenta y dos .«- vepartemento de 2utidfoti- 

  

Cis= nm cumpliniento uel decreto que antecede y revisado los 

  

    

  

arciiivoy ue ento Jepirtamento.Certifico : que el seor vashina- 

  

  

  

levura huvute la prisente fecha. buspaquil, veinte y tres de 

  

+evroro de il novecientos +etinte y dos . Certilico, =— ir 

puuo ) vurlos ¿uls sudrez Jecuro.= v.epurignnto ¡legal .- 

  
we ecuerúáo e lo dispuesto por el señor úszlo meriínez -ranco, 

cio Ge necuudaciones del vtley:S y y Unu ves revisvudos los 

¿rchivos de este vepertamento y) Vertifico :Que el se“or «ash 

tos ve Felcherrera Jravo , no tiene juicio ul:¿uno ponuiente- 

y cusbro de mil noveciontos setenta y ¿Ox eel vecretario.-    

  

nevi. ¿os los erchivos 20 los “epeortemtos respectivos,se h 

cormtateco que el servor «achin..vLon e vefnerrera :Y: voy no 

es deudor de impuestoy fiscales por nin ún concepto hasta 

le coverte fecha .«- uuuyaquil , vesrero veinte y buabro defjl 
  

  

$ 

 



    

18 

    

y zirmd el vecreto untericr el selor úrlo «ertíncoz rancoyde 

ticuesin Cuiyldicicnto ce iecreto yUs unteccde y rovisedo log 

  

  
les dicz treinta rinutoy ús la mais. declutura de recauda 

ciones úel Guayas + Fuse e los vepertazentos de ustadízstica 

zcáml, para que una vez hechas lus ¿e..ldizs erló1caciones,     

pese el voyartumento ue vecretaríu poro que se conccún lo sob ¡ 

  

i 

licitaao.-vu:yaquil,: ebrero veinte y tres ue il noveciontos 

. - o. . . ' 

venta Gossiiramvo) wmlo  artínez boley un sello="roveyd | |! 
i 

le ue awcoenuue ciones del guey: S.-V-yuouil,:etrero veinte y 

erauivos ye este sepurtazonto » Lertitfico : que la sezo=-![ . 

rite sucia Soldrzeno lur;rfu , 0 €s ueutora uel .isco en ey- 

  

  

  

   

    

YE 

4 uebuxe begsía la presente 
fecha .G0:7:quil 

, v:inte “€ 

tres ús .ebrero 
de il rov ciembog 

ctentu 
y 403 ..0 Certitigo., 

¿bdo 
) usrios auls vuírey W.ECurO+.=»:p: 

rtamento 
legal .- Ex 

vo acucrao 
a lo ¿dispuesto 

por ol:weor úslo «artíncz 
¿panco, e 

soze ue necgulaciones 
del vusyusb , y une vez revisados 

los qe 

ax 

2 , . 

sucia soldrzuno 
kinur ee 

paro husti: li presente 
Poch .- vuyuquil, 

“ebrero 
veinto y 

” p . fu



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

10 

21 

24 

27 

                  

cutro de dl sovecientos vetrnta y dos e- Firma El vor etario= 

  

? kovisaios los archivos de los d. purturmentos resp:ctivos , se 

ha cont: vado que le wvelotita iucía volórzano iun¿rÍey , no es , 
  

deuiora to luyuextos lisceles por nin, ín concepto hasta la 

  

prozente fecha .«- ueyequil, Feurero veinte y cuatro de mil 

novecientos setenta y dos .- irmado Galo 'artíncoz Fe tuy un 

sello .- vcilor Jofe Arovincial ¿e sientas del uayas .- 4 usto 
    

   
   
     
   

   
   
     

    
     

  

       

      

atuntumente solicito que 11 pié Ge la presonte vue dino certi 

ido.r , ue yd José auypuero .¿0rerno , e le ¿echa no soy ¿OU 

    

áor sol tico por uin Ún concepto Jiecho que sea se me devuel 

Ve pete ubiligurlo en una conutiiuci3 e compa“ía . Je 

  

uctes atontenmte.s vashin ton Be F:itaherrera de Prevenide 

  

el ví. uo hoy s<eorero veldutve y tros de mil novecimtos sotontu 

y ev tí dio cicas y treinta minutos ue lu mañenu. defatura. de 

aeceudiciones del ¿Guayas etase a los ieparigmentor de e 

teuísiica y iex:“l ,) paTu que una vez hechas lus ceridar veria 

2ie:ciones y vace al depurtermento de secroturía para que se 

concode do colicitedo .- suayaquil , sebrero veinte y tros 

ae wil novecientos etenta y dos .- rirmiáo U. lo :eitínez F, 

tizy un sello .- «roveyó y firmó s+l sécreto arterior al setor 

“cido :urtínez ranco ) defe de Recaudecionos del (uayas= ¿ua- 

y cGnrero veinte y tree de 11 novecientoc: setonte y 

dos esvepcrtamonoo Ue rstadísiica .- un cumplimimto del de-       

  

     
   
    

crevo que extecedse y rovisado loy urchivos de este vepartenen    

    

O +» Lervizico : que el señor douwé «.mpuero ióo.cno , no es don    
dor uel “ieco en esta Y fetura hasi le provente focha +. 

vueyeguil y vcinio y tres Ce Feuvrero de vil novecientos setenta 

Y u0s e ¿40 Curtizico.-+irmado)Clutios luis suárez Llecaro.-u0= 
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Mo: "arbínos Pre:ico. Jefe da ¡ccaudaciones nel ua 

rtarento, Certifico:(me e 

      

  

señor José A nero 'oreno ,:.0 tiene juicio cl amo ¿ondie.be de 

       

      
    

        
      
   
   

    
    

  

   

        

         

  

   

   
     

        

  

     
   

   

      

   

    

  

   

  

   

        
           
     

     
        

  

        

    
    

       

  

    

+ O ES hesta la »rosente focia.e- uc amuil, 'cbrero vei. te y cuatrb . 

e. [Ac :4l noveciensos se cata y dos estira cil ciocretcrio q, i:0vk-. 

Z L sados log  archtios de los. departamentos respo 

: . coustesado ru» “1. selioy JOBÉ 7. 10:0 OYGi0 , 1210 es deudor. . 

! s | do impuestos fisceles:_ or cui” in concepto 

sj [te fcciáa .--. msezomuíl , "eirero veinte 

1. ] novecientos setenta dos .- “ivmedo “alo  <rifues Pe Cay 

ss» | yn señlo .-Hóínero noverta y sejs mil seiscientos sesenta 

j [Ocho ».- ¿or cuatrocientos sueros s- Cologio “»cional * mu4i- 

ps [rre Abad " » Colccturfa .- Hocibf do Constitución de la Com 
15 Co e 9 (3 0P23C0A_) la suma de 

| Cuetroc-tentoo_puercs yor concepto tol impuesto a favor de 
2 lor Colezios " iguirre A añ "y " Dolores SL.Cro ” 508 por “41 

ss [adicional a las :scrituras Dú“licas . tum ato sobre la Cuantía 

y |“de doscientos mil sueros +.» Cueyequil , Pobroro veirtejy ocho 
e de 141 noveciontos 10 senta Y dos e Jima 1 A .- Hay 

a. ]Un sello del Cole.:io :iacional A quirre Abad e. otaría Cuarta - 

Je"en má:ero ciento treg níl quiiontos troinbr y cinco .» Un] 

- 2 mil1 1ón noventa y tres mil veinte: seis .- 11 terio do Viz| 

. rangos - ¿ofatura ro sineial de % ecaudacio: 108 fe Reyes .- 

a |iomizo_ota:fa Caria dol Vantóx ca yoquil e- «or concepto dez], 
sm ¡Constitución de la “opa fa fmónina Ze -ourerrera cue otor=i,, 

" E ; Comaifa o ónioa (101505) 0 tia E r0 + ao, 
Cionto nm mil ciento troiita - “iscalos — os nil sucres .. j se 28 PA A A A e rs PO ex
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ciento um uil ciento trein.a y tros =-» (/ Social diez y cels 

ai Y els sucros Sucres * ota dos 

na «ce de :¡¡ecaudaciones 0 --ocicvido: 

y tros mil veinte y cinco .» 

tura viscial fe “:occamdi ciones 

. Cinco de «echrero de cal 

»x 

=l uidodor .- 3 

Gi: millón :oventa 

«daletorio .e Yina:329 .- ¿07 

do 20avas .e 20C10 e “cin 

  

ción Ze Avciones le la Compurfa ¿ménica * 

pañúfa Mmónia (30% 2) Curs tía doscientos :1l ducros -» 

sa 

CÓli O. .- UDPO .e=- “valor .- Cien 

       
As er 
¿iscado9 ps 5d Sucres .ee dia 

    

a pan Poor y? z SN y] mn 

  

CUUTXOC     

trescientos veint ros 

ito um 141 ciont-. treiata 

tura .rovincial de llecusdaciones de 
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De coñaienwrera dor 

to un 11il cionto treinta y. 

    

.=» Focha «*Pebre 

vein:e y cinco de mil noveciensios setenta y d08 .» lombrae = 

ota Cuarta del +«antón _.= or:concepto de + Carátula mw 

  

tal Cion (fucres “se Zip uidedor ..- Sizmado ) Jofe de IG. 

caudaciones 0 lecibidor +.» Intrelíneas 

  

COrOo » sino =» cien 

to - alínmo » atentamente -» lo-de ebrero .=»  Valer” > a 
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Se oto $ ante el suscris 

  

o iotario en fé de lo cual 
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confiero este TERCER * Mad id Ls ome pollo aeutoriso ca 

ni firma , en dreriquil , a log veinte y ocho dfas lol mos de 

  

-Chrero ¿cl auo e mil : o ecientos se:cuta y log .- 
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Certiftcos que con facha de hoy se han «urchivados los certífie 

dos de registro dofensa nacional ytimbros _fischios,tasas judle 

los y Camara de Conercio correspondiente u la 'strícula de Ce 

nercio de la Cormañila “ _n peáa ERERRA-—CONPRAÑTIA-ANON-IM4 nad. 

na ug ES mo = 14. ns y 14) DION 363 TAN E 0 A na 

gistrador de lu Propiedad. 4% A IIA/
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